ACTA DE LA Xª.  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA

CORPORACIÓN DE BIENESTAR SERBIMA


En Santiago, a 29 de mayo de 2010, en el auditórium de la Clínica Hospital del Profesor ubicado en Alameda Bernardo O´Higgins Nº 4860 en la ciudad de Santiago, Región Metropolitana se celebra la Xª Asamblea General Ordinaria de Socios de la Corporación de Bienestar Serbima, bajo la conducción del Presidente del Directorio, don Bernardo Jorquera Rojas, actuando como Secretaria la señorita Miriam Medina Medina.





I.- INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA


El Presidente, abre la sesión a las 11:00 horas, señalando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15° de los Estatutos de la Corporación de Bienestar Serbima, la Asamblea General de Socios se debe llevar a efecto, en primera convocatoria, con la mayoría absoluta de los miembros activos de la Corporación, debidamente representados por los Delegados.


Al efecto, la Secretaria del Directorio, señorita Miriam Medina Medina, manifiesta que acreditados los socios debidamente representado por los Delegados existe quórum suficiente para llevar a cabo la Asamblea, de acuerdo al siguiente detalle:

a)    56
Delegados presentes.

b) 1.330
Socios representados por los delegados, correspondiente al    78,3% del total de socios activos de la Corporación.


Presentes además, los Directores señores Juan Durán Figueroa, Osvaldo Verdugo Peña, Camilo Moreno Villarreal, Carlos Mora Basoalto, Oscar Blanco Irarrázabal, Miguel Gaete de la Fuente y señoras Bernarda Miranda Miranda, Carmen Díaz Vergara, Práxedes Castillo Salazar También presente el Sr. Luis Cisterna Muñoz, Gerente de la Corporación Serbima.
II.-   TABLA
1.-
Lectura de Acta IXª Asamblea Ordinaria de Socios.

2.- 
Memoria 2009 
3.-      Balance y Estado de Resultados 2009.

4.-
Informe Comisión Revisora de Cuentas.

5.- 
Debate y aprobación de la Cuenta
6.-     Fijación Cuota Social período-2010- 2013
7.-
Informe TRICEL

8.-     Elecciones de Directorio y Organos de Control 
9.-     Proclamación de los electos
10.-   Clausura

1.- LECTURA DEL ACTA

La Secretaria del Directorio, procede a dar lectura al Acta de la IXª Asamblea General Ordinaria de Socios, efectuada el día sábado 30 de mayo de 2009 en el Centro de Eventos y Cabañas Aguasmarinas, ubicado en Camino Casablanca Nº 777 comuna de Algarrobo en la Vª Región, la que es aprobada por la unanimidad de los asistentes y sin objeciones.

     2.- MEMORIA 2009 

El Presidente de la Corporación de Bienestar Serbima, señor Bernardo Jorquera Rojas da la bienvenida a los delegados presente, al directorio de la Corporación, a los  integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, al Tribunal Calificador de Elecciones y Tribunal de Disciplina, así mismo  al señor Gerente y su equipo de gestión.

Previo  a su informe comunica a la asamblea del sensible fallecimiento a fines del año 2009 de la señora Erna Torres Mellado (Q.E.P.D) quien fuera presidenta del TRICEL y ejerciera el cargo con gran dedicación y responsabilidad. En dichas circunstancias el  referido Tribunal designó en su reemplazo a don Víctor Toloza Valenzuela, como presidente del mismo.
Igualmente, el señor presidente hace un reconocimiento al directorio saliente, agradece el compromiso y lealtad demostrado por sus integrantes con los fines y objetivos de la Corporación, por el trabajo en equipo, la cohesión y colaboración en todos los ámbitos de la gestión y desarrollo deSerbima. También hace extensivo sus agradecimientos a la gerencia, a su equipo de gestión y  a todo el personal que labora en la Corporación.


Iniciada su cuenta, se refiere a los esfuerzos desplegados en el trienio, para implementar nuevas políticas y un modelo de gestión económica destinado a  generar nuevos recursos y utilidades para brindar mejores beneficios a los asociados. Agrega que el ejercicio financiero deficitario de la Corporación hace imperativo y urgente esta nueva forma de gestión institucional, sin la cual no se podría pensar  siquiera en incrementar ni crear nuevos beneficios  para los asociados.
En ese contexto caracteriza el período 2007-2010 como un período de concreción de nuevos proyectos e inversiones, con la creación de instrumentos jurídicos y comerciales para operar y lograr  los fines de la nueva política.

Es así como se crea el Centro de Estudios y Capacitación Serbima, bajo la sigla SERBICAP como Sociedad de Responsabilidad Ltda. Centro tiene como objetivo, la prestación de servicios de capacitación laboral, ocupacional y otros, dirigido a empresas e instituciones públicas y privadas. Su ubicación física se encuentra en un polo estratégico de funcionamiento de múltiples entidades de educación superior, como es la casa matriz de nuestra Corporación.
Distingue la dedicación y labor desplegada por el señor Carlos Mora,en su calidad de Administrador Ejecutivo del Proyecto y en la implementación de la OTEC, organismo que además se rige por un Consejo Académico Directivo integrado por miembros del directorio entre los que se mencionan al señor Osvaldo Verdugo Peña, señora Práxedes Castillo Salazar, señor Miguel Gaete de la Fuente, y señor Oscar Blanco Irarrázabal.
Resalta como prioritario en la gestión del próximo directorio desarrollar esta entidad y desplegarla en toda su gran potencialidad, como así mismo nombrar en su Administración al Gerente de la Corporación.
En cuanto al Centro Recreativo de Algarrobo, hoy Centro de Eventos Aguasmarinas, se realizaron diversas inversiones, se construyó un Auditórium dotado con los mejores estándares de calidad en tecnología, climatización y confort, con la finalidad de convertirlo en un lugar de eventos,  para Empresas Particulares y organismos Públicos y Privados.

El presente año y en base a una asesoría especializada y estudio económico, se estimó necesario licitar la explotación del Centro de Eventos, a objeto de obtener la rentabilidad esperada para la inversión. Dada la falta de interés del rubro por la licitación se generó un plan de contingencia hasta septiembre 2010 para posteriormente reiniciar  un proceso de licitación. 

Aprovecha la ocasión para Invitar a los delegados y delegadas a disfrutar de las instalaciones del lugar con valores especiales por baja temporada.

Destaca en su cuenta, los resultados obtenidos por  la Clínica Hospital del Profesor como principal empresa de la Corporación, donde se lograron importantes utilidades en el ejercicio financiero 2009 alcanzando la cifra de $ 953.063.000, gracias al Plan Estratégico de Desarrollo aprobado por el directorio y destinado a enfrentar  los desafíos de la competencia y la realidad en el rubro de la salud, realizando importantes inversiones en infraestructura y tecnología.
Señala que dichos resultados han sido posibles gracias a la eficiente gestión de la Gerencia Administrativa y Médica, por sus profesionales y por  todos quienes laboran en la Clínica Hospital y en Edusalud y al permanente monitoreo de las gestiones realizadas por miembros del ejecutivo que representan al directorio de la Corporación en la Clínica Hospital. En esa línea  no desestima los importantes acuerdos logrados con el Colegio de Profesores con quien se ha mantenido un muy buen nivel de relaciones institucionales
Hace énfasis en el convenio con la Universidad Central, el que avanza en sus etapas de elaboración jurídica, médica y financiera cuyos aportes  podrían generar importantes recursos para el financiamiento de infraestructura y nuevos  estacionamientos.
Destaca los  aspectos vinculados a  política de Recursos Humanos aplicada en la Clínica Hospital, donde se equilibra la retribución justa de las remuneraciones del personal con austeridad en el funcionamiento y calidad en el servicio, igualmente señala  el rol social que cumple el Hospital en la medida que brinda atención a un importante segmento social de clase media pobre del sector.

Agradece públicamente el apoyo del gerente de la CHP señor Mario Miranda, quien ha facilitado las instalaciones del Hospital para realizar la Asamblea  y por el chequeo médico ofrecido a los asistentes.
Antes de finalizar su cuenta, el señor presidente señala la importancia de seguir avanzando en la modificación de los Estatutos, especialmente en lo referido al sistema electoral, el que requiere de urgentes cambios para democratizar y desburocratizar los procedimientos.
Anuncia la creación de la Beca “Humberto Elgueta Guerin”  para  estudiantes del nivel de Educación Básica, Media y Universitaria y el reajuste de los beneficios a partir de junio de 2010.
3.- BALANCE Y ESTADO DE RESULTADO 2009
El señor Carlos Mora, Tesorero, introduce el tema señalando que la Corporación Serbima cumple 10 años de existencia como ente privado, por lo que  ente privado, por lo tanto a de elaboracilizado por miembros del ejecutivo que representan al directorio de la Corporaci


su exposición reseñará los resultados financieros de la década 2000-2010 con énfasis en el último trienio.

Su análisis se centra en las cuentas más relevantes de la Corporación,  es así como destaca  el aumento paulatino de los derechos alcanzados en la década a través de la CHP el que asciende a  la cifra de $ 7.624.540.190 correspondiente al 71% de participación. 

Unido a esto, la Corporación obtiene en igual período un aporte de  $1.700.000.000 por reparto de utilidades,  en especial en el último trienio lo que permitió revertir el importante déficit en la gestión financiera de Serbima que alcanzó en la década una cifra de $ 1.353.619.030.
Releva en las cifras, los egresos por concepto de remuneraciones del personal Serbima en la década, equivalente a $ 1.574.013.902.-
Respecto de las Cuotas Sociales, se recauda un total de $ 847.192.723.- , las que  muestran una baja ostensible a partir del 2003, por un importante retiro de los funcionarios del Ministerio de Educación que crean su propio Bienestar Institucional, manteniendo una baja estandarizada  del 2004 en adelante.
En relación con los Bienes Raíces, estos muestran un aumento patrimonial especialmente en el último trienio por las inversiones realizadas en el Centro de Eventos Aguasmarinas alcanzando una cifra de $ 1.091.002.842 que considera las propiedades de Cartagena, Algarrobo, Valdivia, Puerto Montt y la Casa Matriz .

Finalmente agrega que a pesar de los magros resultados financieros de la propia Corporación, esta puede exhibir robustez financiera y escaso endeudamiento para enfrentar la Banca Privada y el desafío del Plan de Inversión de la CHP en convenio con la Universidad Central.
Sobre el bajo endeudamiento, sugiere que el próximo directorio estudie la factibilidad de pagar anticipadamente el préstamo obtenido con el Banco Santander a objeto de ahorrar  en el pago de intereses, dado el posible período inflacionario ad-portas y el aumento de la Unidad de Fomento..
Terminada su exposición en el ámbito de las finanzas, entrega importantes antecedentes de la OTEC, tales como la Visión y sus Objetivos estrechamente ligados a valores éticos, señala una buena nueva, como es la reciente certificación del organismo a partir del 28 de mayo del año en curso, lo que permitirá poner en marcha el plan de desarrollo e iniciar el reclutamiento de profesionales talentosos, de alto perfil académico, de excelencia en el ámbito de la docencia y capacitación e invita a los delegados y delegadas presentes u otros miembros del Serbima y que cuenten con las competencias en el área, a registrarse como parte del staff de profesionales de SERBICAP.
Resalta su interés en que se abran los espacios físicos de la OTEC para realizar actividades recreativas y de capacitación para los asociados y sus familias
        4.-  INFORME COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS


La señora Sara Carrasco Chicahual, presidenta de la Comisión Revisora de Cuentas previo a la lectura del informe, saluda con orgullo a los asistentes en  lengua mapuche, luego da a conocer el informe de la Comisión, que contiene los resultados de la revisión contable y financiera de la Corporación y que se adosa a la presente acta, la que en su extracto señala que el Balance y cuentas de tratamiento están conformes y acordes  a las normas y principios contables generalmente aceptados y concluye que el dinero circulante refleja la labor de bienestar a la que se debe la institución.

Finalmente agradece la colaboración prestada a la Comisión, la Gerencia, la Administradora y el Contador don Luis Araya.

     

5.- DEBATE Y APROBACION DE LA CUENTA
Concluidos  los informes y luego de una interesante ronda de opiniones de los delegados y delegadas, la Asamblea se pronuncia y da por aprobado por la unanimidad de sus miembros la Memoria y Balance.
De lo opinado por los asistentes se desprenden importantes necesidades a considerar, tales  como potenciar y desarrollar más el área social de la Corporación, implementando programas para la Tercera Edad y abrir espacios y lugares de encuentro para este significativo grupo etáreo.
Así mismo plantean la necesidad de contar con una Casa de Acogida en la ciudad de Santiago para los asociados que requieran de atenciones médicas o de otra índole.

En términos de participación, solicitan más protagonismo de los delegados y propiciar encuentros regionales para informar a los asociados sobre sus beneficios y realizar acciones de difusión y captación de nuevos socios y socias, en este aspecto se sugiere un acercamiento a Biblioredes.
Finalmente el señor gerente responde consultas de la asamblea sobre beneficios asistenciales y los criterios que se utilizan para su reajustabilidad, los que están asociados  a la demanda.

6.- FIJACIÓN CUOTA SOCIAL PERIODO 2010 - 2011

Se propone mantener el valor de la cuota social para el año 2011, en el 1% del imponible previsional, con un tope de $4.500.-, lo que se aprueba por la unanimidad de los asistentes.
7 .-  INFORME DEL TRICEL

El señor Patricio Cisternas Miranda, en representación del TRICEL, da a conocer a los asistentes los requerimientos que tendrá la elección de Directores y Órganos de Control, fijando como hora tope para las inscripciones las 14:30 horas.  



8.- ELECCION DE DIRECTORIO Y ORGANOS DE CONTROL
Efectuadas las postulaciones de conformidad a lo señalado en el Reglamento de Elecciones y Estatutos de la Corporación, se lleva a efecto la elección de Directorio y demás Órganos de Control.

Al efecto, el señor Patricio Cisternas Miranda en representación del TRICEL y en conformidad al artículo 57   del Reglamento de Elecciones de la Corporación, comunica a la Asamblea el resultado de la elección de Directores, Tribunal Calificador de Elecciones, Tribunal de Disciplina y Comisión Revisora de Cuentas y los proclama, siendo los resultados los siguientes:

DIRECTORIO:
CANDIDATOS




       VOTOS
  1.-  Alburquerque Escobar, Lucy A


28
Electo
  2.-  Álvarez Flores, Manuel A



31
Electo
  3.-  Blanco Irarrázabal, Oscar E


21
Electo
  4.-  Carrasco Torres, Ester de las M


01
No electo
  5.-  Castillo Salazar, Práxedes del C


00
No electo
  6.-  Delgado Flores, Osvaldo C



26
Electo
  7.-  Díaz Vergara, Carmen J



08
No electo
  8.-  Durán Figueroa, Juan M



20
Electo
  9.-  Gaete de la Fuente, Miguel F


10
No electo
10.-  Jorquera Rojas, Bernardo A


31
Electo
11.-  Medina Medina, Miriam de las M


17
No electo
12.-  Mora Basoalto, Carlos



20
Electo
13.-  Moreno Villarreal, Camilo A


20
Electo
14.-  Muñoz Escobar, Andrés A



25
Electo
15.-  Pérez Arias, Víctor H



07
Electo
16.-  Rivera Álvarez Judith O



27
Electo
17.-  Verdugo Peña, Osvaldo S



09
No electo
En los siguientes entes colegiados no se efectuó votación por presentarse igual número de candidatos para los cargos a proveer.
TRICEL:

Carrasco Chicahual, Sara
Cisternas Miranda, Patricio

Jaña Romero, Eugenio

Lorca Rojas, Silvia

Toloza Valenzuela, Víctor

Torres Mora, Yolanda

TRIBUNAL DE DISCIPLINA:

Benítez Parada, Amario

Parra Soto, Aladino

Sandoval Hurtado, Patricio

COMISION REVISORA DE CUENTAS:
Salazar Espinoza, Faride

Rojas López, Aida ( Designada conforme art. 41°, Reglamento de Elecciones)

Bravo Berenguela, Fresia ( Designada conforme art. 41, Reglamento de Elecciones).





CIERRE DE LA ASAMBLEA
El señor Bernardo Jonquera en representación del directorio, agradece a los delegados y delegadas su participación, dándola por finalizada a las 19:00 horas.
REDUCCIÓN DEL ACTA A ESCRITURA PÚBLICA


Se faculta al abogado señor Mario Anabalón Arancibia para reducir a escritura pública, en forma total o parcial el contenido de la presente acta, sin esperar su ulterior aprobación.


Bernardo Jorquera Rojas



Miriam Medina Medina

     
          Presidente




        Secretaria


Agustina Castillo Parada



Claudio Camilo Lorca

           Delegada                                                                    Delegado
